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INTRODUCCIÓN 

La enfermedad cardiovascular es la primera causa de morbilidad y mortalidad en España, 

suponiendo aproximadamente un tercio del total de defunciones en Castilla y León. 

La enfermedad isquémica del corazón, la enfermedad cerebrovascular y la enfermedad 

aterosclerótica se diagnostican mayoritariamente en edad adulta, pero es conocido el origen de 

la aterosclerosis en edad infantil1.  La enfermedad de origen cardiovascular no es una causa 

importante de morbilidad ni de mortalidad en este grupo, pero la identificación de factores de 

riesgo cardiovascular en edad pediátrica permitiría la aplicación de intervenciones en medidas de 

promoción de salud con el fin de evitar el desarrollo de estas enfermedades. Recientemente, se 

ha publicado un estudio que demuestra la relación directa de factores como la hipertensión 

arterial sistólica, hipercolesterolemia, nivel elevado de triglicéridos, el exceso de peso y el 

consumo de tabaco en edad infanto-juvenil con la enfermedad cardiovascular clínica en adultos2.  

Entre las enfermedades que son al mismo tiempo factores de riesgo conocidos para el desarrollo 

de aterosclerosis y enfermedades cardiovasculares tempranas se encuentran la hipertensión 

arterial, las dislipemias, las alteraciones del metabolismo hidrocarbonado, incluida la diabetes, y 

el exceso de peso3. Estos procesos tienden a asociarse en una misma persona y a interaccionar 

entre ellos, potenciando sus efectos, y se correlacionan con los determinantes de la salud como 

los estilos de vida en alimentación, actividad física, consumo de tabaco y alcohol, bienestar 

emocional y otras condiciones socioeconómicas que provocan la aparición o progresión de los 

diferentes patrones de riesgo cardiovascular (figura 1).  

Figura 1. Esquema de los determinantes del riesgo y de las enfermedades cardiovasculares. 
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En las últimas décadas se ha registrado un aumento de la obesidad en la población infantil 

española, duplicándose en el subgrupo de niñas y adolescentes mujeres de 8 a 16 años (5,1% en 

2000 frente al 10,1% en 2019) y permaneciendo en valores estables en varones en torno al 15-

16%, según datos de estudio PASOS4. Y de forma paralela a las cifras de obesidad, está 

aumentando la prevalencia de hipertensión, incluida la tensión normal/alta, y diabetes tipo 2. 

Se ha observado una tendencia creciente desde valores de tensión normal/alta (>p90 a <p95 

según edad) a cifras de hipertensión arterial del 1,1 por cada 100 pacientes/año en niños de 10 a 

19 años5.  

Por su parte, la hiperinsulinemia y la resistencia a insulina aparecen ya como las bases del 

desarrollo de alteraciones del metabolismo hidrocarbonado como la intolerancia a glucosa en 

ayunas, la diabetes tipo 2 y el síndrome metabólico. 

Las dislipemias es otro factor de riesgo de aceleración de aterosclerosis, siendo el cribado 

universal de dislipemias entre los 9 a 11 años y entre 17 a 20 años recomendado por diferentes 

expertos6,7. Y dentro de este grupo, la hipercolesterolemia familiar es una enfermedad de riesgo 

cardiovascular elevado, afectando a 1 de cada 500 personas y que por su carga genética 

hereditaria se incluye en un Programa de Detección Precoz en Castilla y León. 

Dentro de los estilos de vida implicados en el desarrollo de los factores de riesgo cardiovascular 

anteriormente descritos, encontramos la alimentación no saludable, el sedentarismo unido al 

aumento de tiempo frente a pantallas, el consumo de alcohol y tabaco y la pérdida de bienestar 

emocional unido a un patrón alterado del sueño, entre otros. Todos ellos, hábitos modificables a 

través de cambios comportamentales en los niños y sus familias. 

La infancia y adolescencia son etapas claves del desarrollo donde se van adquiriendo patrones de 

estilos de vida que se consolidarán en edad adulta. El sedentarismo asociado a un aumento del 

uso de las tecnologías de comunicación y tiempo frente a pantallas ha aumentado en los últimos 

años, agravándose durante y tras la pandemia COVID-19. Se estima que hasta un 14% de los 

niños/as de 5 a 14 años ocupa su tiempo de ocio de manera casi sedentaria; siendo hasta del 30% 

en la franja de los 15 a 24 años8. Y el uso excesivo de los dispositivos digitales durante la infancia 

y adolescencia se ha relacionado con aumento de peso, alteración en patrón y calidad del sueño 

y alteraciones a nivel cognitivo, tanto en la esfera emocional como en el rendimiento escolar9,10.  

Los hábitos en alimentación han cambiado en estas últimas décadas, abandonando el patrón 

mediterráneo en muchos casos. La adolescencia es un periodo de riesgo desde la perspectiva 

nutricional, porque existen unos requerimientos aumentados de energía en comparación con el 

niño, pero está influenciado por cambios conductuales en la alimentación (como supresión del 

desayuno, consumo de productos ricos en grasas saturadas, ultraprocesados u otros con alto valor 

energético y bajo valor nutricional; y al mismo tiempo, en esta franja de edad aparecen trastornos 

alimentarios de tipo restrictivo).  
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Respecto al consumo de tabaco y alcohol que se inicia en torno a los 14 años, el 30,7% de los 

jóvenes entre 14 y 18 años reconoce consumo de tabaco en el último año y hasta el 23,9% en los 

últimos 30 días previos11. Y respecto al consumo de alcohol el patrón de atracones sigue siendo 

muy frecuente, y hasta el 53,6% reconoce consumo de alcohol durante el último mes. 

Los determinantes sociales influyen en los factores de riesgo cardiovascular, como se observa en 

la asociación del riesgo de pobreza con el exceso de peso en niños, de manera que la obesidad 

infantil se duplica en los hogares con ingresos bajos en comparación con rentas altas (23,7% 

obesos en familias con rentas de menos de 12000 euros frente al 10,5% obesos en familias con 

rentas mayores de 42000 euros anuales12). 

Desde un enfoque integral y comunitario, son los profesionales sanitarios de los equipos de 

Atención Primaria los agentes en salud indicados en coordinar las intervenciones para alcanzar 

una buena salud cardiovascular desde el ámbito sanitario, y en concreto, para abordarlo desde la 

etapa pediátrica, los/as enfermeros/as y pediatras de Atención Primaria. Y así se llevan a cabo las 

acciones de promoción en salud con el objetivo de garantizar el máximo nivel de salud en nuestros 

niños y adolescentes dentro del Programa del Niño Sano de Castilla y León. Al mismo tiempo, 

estos profesionales son los idóneos para estudiar el estado de salud cardiovascular y los patrones 

de riesgo desde una óptica que integre los aspectos socioeconómicos, estilos de vida e indicadores 

precoces del riesgo cardiovascular en la población infantil de Castilla y León con el fin de mejorar 

la salud cardiovascular de la población. 

La encuesta realizada a los profesionales centinelas en 2022 mostraba una elevada preocupación 

por estos procesos y los determinantes asociados, colocando a los estilos de vida no saludables 

de la población pediátrica y sus consecuencias como prioridades de investigación, lo que ha 

llevado a la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León a plantear este estudio. 

OBJETIVOS 
OBJETIVO GENERAL 

Describir el estado de riesgo cardiovascular de la población pediátrica de 12 a 14 años y los 

determinantes asociados o que predisponen a desarrollar factores de riesgo cardiovascular. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Describir las características fenotípicas, antropométricas y socioeconómicas relacionadas 

con el riesgo cardiovascular.  

2. Describir marcadores bioquímicos de riesgo cardiovascular.  

3. Identificar creencias y percepciones de los adolescentes y/o padres (o tutores legales) 

acerca del riesgo cardiovascular y sus factores de riesgo. 
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METODOLOGÍA 
DISEÑO 

Se realizará un estudio descriptivo de tipo transversal a través de un examen de salud en una 

muestra de la población pediátrica de Castilla y León, perteneciente a los cupos de los pediatras 

y enfermeras de la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León. 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Adolescentes de 12 a 14 años de edad con tarjeta individual sanitaria del Servicio de Salud de 

Castilla y León que acepten participar voluntariamente en este estudio. 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

Se excluirán los seleccionados que rechacen (o que rechacen a través de sus padres o tutores 

legales) la participación. 

Se excluirán los seleccionados que no puedan completar la encuesta en salud por diferentes 

motivos (discapacidad intelectual y/o física que condicione limitación).  Específicamente se 

excluirán:  

o Adolescentes con enfermedad crónica con alto riesgo cardiovascular3. Se excluirán a los 

adolescentes con antecedente de Kawasaki, procesos tumorales tratados con 

quimioterapia, cardiopatías congénitas graves, enfermedad renal crónica terminal, 

trasplantados o en tratamiento con inmunosupresores, entre otros. 

o Limitación psíquica que condicione la capacidad del adolescente para cumplimentar el 

cuestionario. 

o Presencia de enfermedad o estado de salud que implique una alimentación o actividad 

física o estilo de vida condicionado (por ejemplo: dieta cetogénica, parálisis cerebral 

infantil, etc). 

MUESTREO 

Se realizará un muestreo aleatorio simple de los adolescentes de 12 a 14 años dentro del cupo de 

cada pediatra de Atención Primaria, identificadas por el código de identificación personal (CIP) de 

la tarjeta individual sanitaria. 

El marco muestral es la población de 12 a 14 años con tarjeta sanitaria en los cupos de pediatría 

de la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León (4600 aproximadamente). 

Se calculó un tamaño muestral aproximado de 400 personas, sobre la base de un muestreo 

aleatorio simple con una probabilidad del 50%, un error del 5%, intervalos de confianza al 95%.  
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Los pediatras y enfermeras de Atención Primaria seleccionados serán los profesionales que 

participan voluntariamente en la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León, cuyos cupos de 

usuarios suponen una muestra representativa de la población regional atendiendo a criterios 

sociales, demográficos y sanitarios. Cada cupo deberá estudiar a 13 niños de la población que 

cubre entre 12 y 14 años. La muestra aleatoria de CIP por cada pediatra seleccionado será de 25 

CIP por cada CIAS para disponer de reservas en caso de exclusión por rechazo u otros motivos. 

TRABAJO DE CAMPO 

Tras aprobación del estudio por el Comité de Ética de la Investigación con medicamentos del Área 

de Salud de Valladolid Este, se programará el inicio del estudio que tendrá una duración de 6 

meses, 3 para la ejecución del trabajo de campo y otros 3 para control, evaluación y recapturas. 

Se contactará a los/las enfermeros/as y pediatras de Atención Primaria que participan 

voluntariamente en la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León para notificar el estudio y se 

realizará una reunión informativa de forma presencial y/o telemática. El personal del equipo de 

Atención Primaria que participará será informado sobre el procedimiento de citación y realización 

del examen de salud (que incluirá encuesta de salud, exploración física, cuestionario sobre estilos 

de vida y extracción de una muestra de sangre para análisis bioquímicos) de acuerdo con lo 

establecido en el estudio. Al mismo tiempo, se informará a los profesionales sanitarios y técnicos 

de la Dirección General de Salud Pública, de los Servicios Territoriales de Sanidad de la Consejería 

de Sanidad y de la Gerencia Regional de Salud, que participan en la coordinación, control y gestión 

del funcionamiento de la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León.  

Reclutamiento 

Los centinelas contactarán telefónicamente con los padres o tutores legales de los adolescentes 

seleccionados, proporcionando la información básica del proyecto. Se solicitará su participación 

voluntaria en el estudio. En caso afirmativo será citado para ampliar los detalles del estudio, firmar 

el consentimiento informado por parte de uno de sus progenitores o tutor legal y del adolescente 

(menores de 12 a 14 años cuando a juicio del pediatra tenga madurez suficiente para tomar 

decisiones) y extracción de una muestra de sangre y el resto del examen de salud. 

 

Con el fin de obtener una respuesta adecuada al cuestionario por parte del adolescente, se 

recomienda que la extracción de analítica en ayunas se programe en un día diferente a la de la 

encuesta y exploración. No obstante, se podrá realizar el mismo día a criterio del equipo por 

cuestiones logísticas.   

En caso de dos citas, se recomienda realizar primero la extracción, ya que la revisión de resultados 

requerirá una segunda cita que se aprovechará para hacer el examen de salud con menor riesgo 

de pérdida de niños. El examen de salud debe hacerse antes de la revisión de resultados 

bioquímicos para evitar interferencias. 

Todo el proceso de recogida de datos se hará con seguridad y privacidad de datos, con códigos 

que permitan ligar la información, pero no identificar a los niños. 
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Procedimiento 

A realizar por la enfermera de pediatría y el pediatra de manera conjunta y distribuyendo las 

tareas de acuerdo con la organización de las consultas (ver Anexo 1. Esquema del estudio). 

1. Contacto telefónico para explicar el estudio y pedir un consentimiento verbal para la cita (ver 

Anexo 2. Guion para el primer contacto). 

a. Pedir consentimiento verbal y cumplimentar estadillo de control de la muestra 

seleccionada (ver Anexo 3.  Formulario 1: Estadillo). 

b. Dar cita para la firma de Consentimiento informado y extracción. 

c. Informar que la extracción de analítica de sangre deberá realizarse en ayunas de 12 

horas e incluirá los parámetros bioquímicos de la tabla 1. 

Tabla 1. Parámetros bioquímicos de analítica en ayunas de 12 horas (mínimo a incluir) 

Hemograma 

Glucemia en ayunas (mg/dl) 

Hemoglobina glicosilada (%) 

Insulina basal (µU/ml) 

Colesterol total (mg/dl) 

Colesterol LDL (mg/dl) 

Colesterol HDL (mg/dl) 

Triglicéridos (mg/dl) 

Transaminasas: GOT, GPT y GGT (mg/dl) 

Creatinina (mg/dl) 

   

2. Antes de la extracción el pediatra o enfermera explicará los detalles del estudio y se firmará 

el consentimiento por escrito del padre, madre o tutor (Anexo 7. Consentimiento informado) 

y, opcional y complementariamente, del adolescente (menores de 12 a 14 años), cuyo original 

deberá conservarse para ser remitido con el resto de la documentación. Se entregará una 

copia al padre, madre o tutor y se conservará otra copia en el Centro de Salud. 

La solicitud de análisis bioquímico incluirá las determinaciones del punto 1 y aquellas que 

considere el facultativo desde el punto de vista clínico o de actividades preventivas. Este 

estudio no contempla el almacenamiento de muestras biológicas. Se dará cita para otro día 

para realizar el examen de salud y comunicación de los resultados analíticos, o se procederá 
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a realizarlo ese mismo día a criterio del equipo y si se dan las condiciones para recoger la 

información sin sesgos de estrés o de otro tipo. 

 

3. Se imprimirá el Formulario de estilos de vida (ver Anexo 4. Formulario 2: Estilos de vida) para 

entregárselo al adolescente y se identificará con el número de registro correspondiente.  Este 

formulario sobre actividad física, uso de pantallas (móvil e internet), consumo de tabaco, 

alcohol y otras drogas, bienestar emocional y sus percepciones sobre riesgo cardiovascular 

debe ser cumplimentado por el adolescente de forma privada, sin necesidad de entrevista por 

facultativo ni presencia de padres o tutor legal, con el objetivo de conseguir la mayor 

veracidad de los datos. En cualquier caso, con el consentimiento y visto bueno de los padres 

o tutores legales. De preferencia en la cita para la extracción o en la segunda cita para evitar 

pérdidas o, alternativamente, para que lo cumplimente en su domicilio, entregándole el 

cuestionario el día de la extracción.  

 

4. Cumplimiento de la encuesta de salud (ver Anexo 5. Formulario 3: Encuesta de salud) 

mediante entrevista presencial del adolescente y su padre, madre o tutor legal.  Una revisión 

de la literatura sobre las principales variables de riesgo cardiovascular ha permitido el diseño 

del instrumento de recogida de información Se incluyen:  

➢ Marcadores biológicos. 

➢ Determinantes sociales como país de nacimiento del adolescente y sus padres, nivel 

educativo y situación laboral de los padres y rentas anuales del grupo familiar. 

➢ Determinantes medioambientales como lugar de residencia, cercanía a espacios 

verdes y a zonas de alto tráfico o industria. 

➢ Carga genética como antecedentes familiares hasta segundo grado de factores de 

riesgo y enfermedad cardiovascular. 

➢ Antecedentes personales como peso de recién nacido, edad gestacional al nacimiento 

y tipo de parto, tipo de lactancia en los primeros meses de vida. 

➢ Estilos de vida englobando en alimentación, la adherencia al patrón de dieta 

mediterránea y consumo de productos ultraprocesados.  

➢ Creencias y percepciones del padre, madre o tutor legal sobre riesgo cardiovascular. 

 

5. Exploración física y parámetros bioquímicos. El examen de salud incluirá una exploración física 

con la toma de medidas antropométricas (peso, talla, perímetro abdominal, tensión arterial y 

desarrollo puberal), que se tomarán de acuerdo con las normas y estándares protocolizados 

(báscula electrónica calibrada, pesado con ropa interior y tallado descalzo). Se realizará una 

auscultación y un ECG para completar el examen de salud cardiovascular, recogiendo el 

resultado como normal o las alteraciones que presente (ver Anexo 6. Formulario 4: 

Exploración y analítica). 

ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Se realizará un análisis descriptivo de las variables incluidas en el estudio, en función de sus 

medias y desviaciones típicas para las variables cuantitativas y mediante recuentos con 

frecuencias para las variables cualitativas. La normalidad y homocedasticidad de los datos se 
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verificarán con la prueba de Kolmogorov-Smirnov y Levene, respectivamente. Se explorará la 

asociación entre variables cualitativas mediante comparación de proporciones de muestras 

independientes con el test χ2 de Pearson; y en el caso de que el número de celdas con valores 

esperados menores de 5 sea mayor de un 20% se utilizará el test exacto de Fisher o el test razón 

de verosimilitud para variables con más de 2 categorías. La asociación entre variables 

cuantitativas se efectuará mediante los coeficientes de correlación de Pearson y de Spearman, 

para aquellas con distribución normal y no normal, respectivamente. Y el contraste de medias se 

realizará con la prueba t de Student o ANOVA para variables con distribución normal y U de Mann-

Whitney para aquellas con distribución no normal.  En el estudio predictivo, las variables que se 

incluirán en el modelo serán los determinantes en salud como estilos de vida con los diferentes 

factores de riesgo cardiovascular incluidos en el estudio. Aquellos valores de p <0.05 serán 

considerados estadísticamente significativos. 

Los análisis estadísticos se realizarán mediante el programa estadístico The SAS System (Statistical 

Analysis System) y R Language. 

ATRIBUCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO 

Para la acreditación de este estudio se valorará el número de formularios de cada tipo 

cumplimentados por los profesionales, de acuerdo con los criterios que apruebe la comisión de 

valoración y seguimiento. 

Por eso es importante que se cumplimente en cada formulario qué profesional/es (pediatra, 

enfermera u otros) han participado, usando los campos específicos que aparecen en cada 

apartado del estudio. 

 

ASPECTOS ÉTICOS 

Se ha aprobado el estudio por el Comité de Ética de la Investigación con medicamentos del Área 

de Salud de Valladolid Este con fecha 8 de junio de 2023 (Anexo 8). 

Se seguirán los criterios éticos de la Declaración de Helsinki y dando cumplimiento al Reglamento 

General de Protección de Datos y de la disposición adicional 17ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Se 

respetarán las normas éticas y legales aplicables a este tipo de estudios siguiendo las normas de 

buena práctica clínica en su realización. Los datos de los pacientes recogidos durante el estudio 
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se documentarán de manera anónima y disociada, vinculándose a un código (número de 

paciente). 

Se recogerá el consentimiento informado por escrito de uno de sus progenitores o tutor legal 

incluyendo la información de toma de muestras biológicas en el estudio. Y, 

complementariamente, del adolescente (de 12 a 14 años) cuando a juicio del pediatra tenga 

madurez suficiente para tomar decisiones. 

APLICABILIDAD Y UTILIDAD PRÁCTICA 

La prevención de enfermedad cardiovascular es una prioridad de Salud Pública. Y así, la 

identificación y análisis de los factores de riesgo cardiovascular en la etapa infanto-juvenil es clave 

para adecuar la puesta en marcha de las medidas en promoción de la salud para conseguir una 

buena salud cardiovascular, a través de fomentar estilos de vida saludables. 

LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

Este estudio por su diseño de tipo transversal no permitirá inferir causalidad, pero por sus 

características y representatividad de la muestra permitirá estimar frecuencias de variables y 

describir patrones en salud relacionados con factores de riesgo cardiovascular en la población de 

niños de 12 a 14 años de Castilla y León. 

Parte de la información que se obtendrá de este estudio será reportada directamente por los 

adolescentes, y esto implica limitación en la veracidad de los datos. Este hecho se pretende 

restringir, de forma que la cumplimentación del cuestionario sobre consumo de tabaco, alcohol y 

otras drogas y sobre bienestar emocional se lleve a cabo de forma individualizada y privada por 

los adolescentes (sin presencia de padres).  Y al mismo tiempo, en la elaboración de la encuesta 

de salud, se intentó incluir los hábitos y estilos de vida junto a otras condiciones sociales y 

medioambientales que pueden influir en la buena salud cardiovascular de manera concisa y 

global, pero pueden existir otras condiciones predisponentes no incluidas en el estudio.  

Este proyecto exigirá un compromiso y esfuerzo de los profesionales del equipo de Atención 

Primaria pediátrica (médicos pediatras y enfermeras) y otros profesionales que participan dentro 

de la Red Centinela Sanitaria de Castilla y León durante los meses de realización del estudio. 
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ANEXOS 
ANEXO 1. ESQUEMA DEL ESTUDIO 
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ANEXO 2. GUION PARA EL PRIMER CONTACTO 
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ANEXO 3.  FORMULARIO 1: ESTADILLO 
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ANEXO 4. FORMULARIO 2: ESTILOS DE VIDA 
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ANEXO 5. FORMULARIO 3: ENCUESTA DE SALUD 
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ANEXO 6. FORMULARIO 4: EXPLORACIÓN Y ANALÍTICA 
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ANEXO 7. CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 8. DICTAMEN DEL COMITÉ DE ÉTICA 
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